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-: "" to Do1 1 ngo , D. N • , 
~o de novle1, bra , 1966 

Dr . Patricio o. Bactra Lara , 
Presiden te de la vár.1ara. de Diputados, 
SU DI!!vP U • 

Jeuor Precii ente: 

~ 

~SENADO 
. . R.lPI.JllLICA 0UMINICA.NA 

Aprobado por el denado en sesiún 
de es ta 1t.isri a f l 0 .,L , plúcerne re, i tirle par·a los -
fines 1.;on.;:1tituc.1.uud.les el anexo Proyecto de Ley -

uo prorro 0 a ua..: ta el 31 de 1arL.,c d.e 1967, las la 
ores e la Junta Depura ora e Acrenclas contra 

el 1!,J tado • 

ia . 

.:.~uy aLcnta, ente le saludu, 

Re elfo Valde'-' Jan tana , 
Presidente del Senado 
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lil'.'l S[NADO 
~ RUU&UCA l>oMINk.ANA 

CAMARA DE DIPUTA DOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
20 de diciembre, 1966. 

Señor 
Lic . AOdolfo Valdez Santana 
~residente del Senado, 
Su Despacho . 

Sefor l~esidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 248 
de fech a 30 de noviembre ppdo . , junto al cual des;ués de 
haber sido aprobado por el ~enado remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley que prorroga has­
ta el 31 de marzo de 1967 , l as l abores de la Junta Depu­
radora de Acreencias contra el Estado . 

Este proyecto fué a1.robado por la Cáma­
ra de Di putados en sesión celebrada hoy y remitido a l 
l oder ~jecuti vo para los fines Constitucionales de lugar . 

Atentamente le saluda , 

=::::::--:. ~ 

Patr icio G. Badía Lara 
Presidente de l a Cámara de Diputados 

ab . 
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~ SENADO 
REPUBI.ICA 00M1NJCAN-' 

PRESIDENCIA DE LA REPUB UCA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Núm. : 
21353 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

23 DI C. 1966 

Cúmpleme signif'icarle que la Ley que prorroga 
hasta el 31 de marzo de 1967, las l abores de la Jun'!:;a Depura­
dora de Acreencias contra el Estado , ha sido promul0 ada en fe 
ch~ 22 de diciembre ael año en curso , y registrada bajo el No . 
81. 

DPP 
aq . 

Muy atentamente , 

Secretari 
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---""15 SINADO 

½U~l~"~=--
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA --­,-

Núm. 14155 

Al Presidente del Senado , 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

---
Santo Domingo, D. N. 

1 - NO\~ 1966 

Me permito someter a la consideraci6n del Congre­

so Nacional , por conducto de ese alto cuerpo legislativo 

de su digna presidencia , el anexo proyecto de ley tenden 

te a prorrogar hasta el 31 de marzo de 1967 la fecha en 

que debe terminar su labor la Junta Depuradora de Acreen 

cias contra el Estado creada mediante Ley Noo692 , de fe­

cha 2 de abril de 1965 , y a fijar como fecha límite para 

que las dependencias del Gobierno envíen a dicho organi~ 

molas acreencias que estén pendientes a la fecha , corres 

pendientes al año 1964 y a años anteriores a éste , el 31 

de diciembre del presente año 1966 . 

Este plazo adicional que propongo conceder a la 

indicada Junta tiene como finalidad permitir que sean re 

cibidos los libramientos de pagos para su depuraci6n , los 

que no han sido aún sometidos en su totalidad como conse­

cuencia de la situación imperante durante el pasado año , 

cuando muchos documentos desaparecieron y es necesario en 

la actualidad gestionar tales documentos con los interesa 

dos . Además , al fijar el 31 de diciembre del presente año 

como fecha límite para que sean enviadas a la Junta las -

acreencias pendientes a la fecha , se persigue dar a la mis 

ma un margen suficiente para que pueda depurar todas las -



~ y SFNADO 
IIU.PU9L CA OCM NIC .-.NA 

., ' ,,.. 

PRESIDEN CIA DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

- 2 -

reclamaciones , sin que posteriormente se continúen reci­
biendo más reclamaciones , lo que entorpecería la labor de 
la misma º 

Por todo lo expuesto precedentemente , espero que 
los señores legisladores le habrán de impartir su aproba­
ci6n al proyecto de ley que s ometo a su consideraci6n. 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD. 

_:) 1 ~ 
... 

"Joáquí n 



NUMERO : 

• 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que aún quedan muchas acreencias del 
año 1964 y de años anteriores a éste en poder de las de ­
pendencias del Gobierno , pendientes de envío a la Junta 
Depuradora de Acreencias contra el Estado , para fines de 
depuración; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art . 1 .- Se prorroga hasta el 31 de marzo de 1967 , 
la fecha en que debe terminar su labor la Junta Depurad~ 
ra de Acreencias contra el Estado , creada mediante Ley -
No . 692 , de fecha 2 de abril de 1965. 

Art . 2.- Se fija el 31 de diciembre del año en cur 
so como fecha límite para que las dependencias del Gobier 
no envíen a dicho organismo las acreencias que estén pen= 
dientes a la fecha , correspondientes al año 1964 y a años 
anteriores a ésteº 

DADA e te ••..•..•...• 
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'1úm . 

Set1or 

Janto Domingo . D. L_ 
30 de noviembre , 1966 

Dr . Joat1ufn Buluguer, 
Honorable Presidente de la República, 
JU Di1.:3PA0rlü. 

tt o nora ble .. 5e 1 o r Pres 1 dente : 

Aviso a usted recibo 1 8 su wensaJe No . 
14155, de fe~ha lro . de nov leraore en curso y d.el a-
1 exo proyet: t o de ley que pr orróga ha.:; ta el :31 de -
marzo de 1967 , las labores de la J~nta Dopuraaora -
cte Aureen0la~ cuntra el ~stado. 

P1á~e,. e participarle 4ue aicho proyec­
to de ley fué a;robu.do por el ,3Gr\ .• c1o en ses16n de -
es ta I ti s1:1a fec11a y rers1l tido a la u.5.1 in.ra de Diputa -
dos , para los fine~ Constitucionales . 

Oon ser1t1m1en t os el~ la , ..:..) uistinguicla 
co11sidera.c16n . saluda a usted 1uuy atentar:1ente , 

ia . 

Hodol fo Valdez San t ana , 
Presidente dol ~enado 
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